
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

Vigente a partir del 15 de abril de 2016 

Nota: De acuerdo al Art. 10 de la Ley Orgánica del Servicio Estadístico, el 

Sub-Director General será consejero técnico y administrativo del Director 

General y tendrá las mismas funciones y atribuciones de éste en su 

ausencia o impedimento. 

DIRECCIÓN GENERAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL

ASESORÍA JURÍDICA
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN      

Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

UNIDAD DE COMUNICACIONES 

Y PUBLICACIONES
UNIDAD DE CARTOGRAFÍA

GERENCIA DE                                           

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO  DE 

TRANSPORTE

DEPARTAMENTO DE      

ACTIVO FIJO

DEPARTAMENTO DE 

ALMACÉN

DEPARTAMENTO  DE 

REGISTROS ADMINISTRATIVOS

Y SOLVENCIAS

DEPARTAMENTO DE 

IMPRESIONES 

DEPARTAMENTO DE             

RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO

DEPARTAMENTO 

FINANCIERO

DEPARTAMENTO DE             

SERVICIOS GENERALES

GERENCIA DE SISTEMAS
GERENCIA DE                    

ESTADÍSTICAS SOCIALES 

GERENCIA DE                      

ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS 

GERENCIA DE                          

ESTADÍSTICAS DE GÉNERO

DEPARTAMENTO DE               

ANÁLISIS Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE               

CAPTURA DE DATOS

DEPARTAMENTO DE               

TECNOLOGÍA Y SOPORTE

DEPARTAMENTO DE               

DATOS ESPACIALES

DEPARTAMENTO DE 

ENCUESTAS

DEPARTAMENTO DE               

POBLACIÓN Y ESTADÍSTICAS 

VITALES

DEPARTAMENTO DE               

UNIDADES ECONÓMICAS

DEPARTAMENTO DE               

ENCUESTA DE PRECIOS

DEPARTAMENTO DE               

ESTADÍSTICAS SOBRE 

IGUALDAD SUSTANTIVA

DEPARTAMENTO DE               

ESTADÍSTICAS SOBRE 

VIOLENCIA DE GÉNERO

 

 

 

 

 


